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LOTA.28 de Sepriembre de 201E.-
DECRETO N" 3491 lct -.,.,,.
Vistos:
a) Ley N" 19.280, del 16.12.93.

Atcatde. 
b) Memorándum N. 394. de fecha 28/09//2018, Sr.

c) El Of. N" 3.673, de 27.10.86, de Contraloria Regional
del Bio Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N. 10.336.

d) Lo dispuesto en la ley N" 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

admin¡srrativos que risen ros Actos de ros órganos de ,, 
^?rk:l.I'al';:lk"atJ: 

bases de los procedimientos

f) Resolución N. l8 del 30.03.2017. de Contraloría
General de la República, que ltja normas sobre tramitación en lÍnea de Decretos y Resoluciones relatiyos a la
materia de personal que indica.

g) Resoluc¡ón N" 323 del 23.05.2013. de Contraloría
General de la República, que lúa registro electrón¡co de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal
que indica.

h) Resolución N' ló00 de 2008. Contraloría General de
la República.

i) D.F.L. N" l/2006 de Minister¡o del lnterior, publicado
en D.O. el 26.07.2006, que lÚa texto refundido de la Ley 18.ó95, versión última actualización 25.05.20t6.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. l2o y las facultades
que me conñere el Art. 63" ambos de la Ley N. I 8.695, Orgán ica Consr itucional de Munic ipalidades.

/ DECRETO: ,/
/ , l.- Nombrase en ,.calidad a Contrala u "on,/d"l0l dc Octubre 20lg/y mientras sea necesario rut ty'ricios no excediendfl 30 de Noviembre ¿e 201& I do¡a

LUZMIRA JEANNÉTTE HTDALGO pALMAí¿. t. N" .ádminisrrativo. crado t6" e;rl-R.. quien
por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombrañfento.

2.- La funcionaria Sra. (ita), LUZMIRA JEANNETTE
HIDALGO PALMA' deberá cumplir una jornada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distribución
horaria:

- Lunes a Jueyes de 08:30 a l7:30 Horas
- Viemes de 08:30 a l6:30 Horas.

JEANNETTE HTDALGo pALMA. desempeñará r,,"';;:";':diLl":"¿**T:,'i.:fi,Í:ll", 
t^YiI§i

Transcripciones", dependiente de Sección de Panes y Reclamos del Departamento de la Secretaria Municipal, no
estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

4.- EI gasto que desempeñará la presente contratación,
será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2018.-
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D¡str¡büc¡ó¡:
- Funcionario.
- Conlraloria Regional
- Dirección de Control
- Encargado de Remnneraciones
- Adquisiciones.
- Administración y Finanzas
- Depatamento de Personal.
- Encargado de Invenlario.
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